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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Socios 
INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA. LTDA. 
Guayaquil, Ecuador 

Opinión: 

4. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de INDUSTRIA MANUFACTURERA 
DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA, LTDA., los cuales incluyen el estado de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2018 y los estados de resultados integrales, 
cambios en el patrimonio y flyos de efectivo, por el año terminado en esa fecha, y un 
resumen de las políticas contables más significativas. 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspectos 
significativos, la situación financiera de INDUSTRIA MANUFACTURERA DE 
PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA, LTDA. al 31 de diciembre de 2018, así como 
de los resultados de sus operaciones y de los flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Base de la opinión: 

3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades con relación con esas normas se detallan 
más adelante en la sección "Responsabilidades del auditor sobre la auditoria de los 
estados financieros”. Somos independientes de la Compañía de conformidad con el 
Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad dei Consejo de Normas 
Internacionales de Ética (IESBA, por sus siglas en inglés), y hemos cumplido nuestras 
responsabllidades éticas de conformidad con estos requerimientos. Creemos que la 
evidencia de auditoría que hemos obtenido constituye una base suficiente y apropiada 
para nuestra opinión de auditoria. 

Negocio en marcha: 

4 Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía presenta pérdidas consecutivas en los 
últimos tres períodos, US$532 en el año 2016, US$109,842 en el año 2017 y US$ 
35,464 en el 2018. Además, la Compañía no genera ingresos operacionales, sus 
activos disminuyeron en relación al año anterior. Este asunto puede ocasionar una 
incertidumbre sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en 
marcha, No obstante la Administración de la compañía prevé solventar este asunto en 
los períodos económicos futuros, obteniendo resultados positivos producto de su 
operación. No modificamos nuestra opinión al respecto. 
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Asuntos clave de auditoria: 

5. Asuntos clave de auditorla son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, 
fueron de mayor importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del 
periodo actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra auditoria de 
los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al 
respecto, sín expresar una opinión por separado sobre los mismos. Además del 
asunto descríto en la sección de “Negocio en marcha" no tenemos asuntos que 

debemos informar. 

Responsabilidades de la Administración sobre los Estados Financieros: 

6. La Adminstración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros, de conformidad con las Normas Internacionates de 
Información Financiera (NIIF), Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación 
y mantenimiento del control interno que permita la elaboración de estados financieros 
libres de incorrecelones materiales, debido a fraude o error. 

7. En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
evaluar la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en marcha, a 
menos que pretenda liquidar la Compañía o cesar operaciones, o no tenga otra 
altemativa más realista que hacerlo. 

8. La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de 

información financiera de la Compañia, 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoría de los Estados Financieros: 

$. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de incorrecciones materiales, ya sea por fraude 
o error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoria 
realizada de conformidad con las NÍA siempre detectará una incorrección material 
cuando exista. Una incorrección puede surgir por fraude o error, y se considera 
material sl, de forma individual o conjunta, es razonable esperar que influya en las 
decisiones económicas de los usuarios sobre los estados financieros. 

10. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, 
aplloamos el juiclo profeslonal y mantenemos el escepticismo profeslonal durante toda 
la auditoría Asimismo" 

11 1. Identificamos y evaluamos los mesgos de incorrecciones materiales en los 
estados financieros, ya sea por fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de auditoría que responden a esos riesgos, y obtenemos 

evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para 
nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material por fraude es 
más alto que para una resultante de error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones intencionales, tergiversaciones, o la anulación 

del control interno. 

112. Obluvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con 
el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de la Compañía.
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113, Evaluamos la idoneidad de fas políticas contables utilizadas y la razonabilidad 
de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas realizadas por la 
Administración. 

11.4. Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha y, en 
base a la evidencia de auditoría obtenida, si existe una incertidumbre 
significativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como un 
negocio en marcha, Si llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre 
significativa, tenemos la obligación de llamar Ja atención en nuestro informe de 
auditoría de las revelaciones relacionadas en los estados financieros o, si tales 
revelaciones son insuficientes, modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones 
se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría, 

11.5, Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros Fepresentan 
razonablemente las transacciones y eventos subyacentes. 

Comunicamos a los responsables de la Administración de la Compañía, entre 
otros asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoria y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa 
del control interno que Identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

12. De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 
estamos obligados a opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
Compañía en sti calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al respecto se emitirá en un 
Informe por separado. 

    

   

PEDO A o e ER 
Tn 

25 de abril de 2018 Manuel García Andrade 

Guayaquil, Ecuador Superintendencia de Compañías, Vatores y 
Seguros No, 02



INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA, LTDA. 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 
  

(Expresados en USDólares) 

ACTIVOS 
ACTIVOS CORRIENTES: 

Efectivo y equivalentes al efectivo (Nota H) 
Otras cuentas y documentos por cobrar no relacionados 
Cuentas y documentos por cobrar relacionados (Nota N) 

Activos por impuestos corrientes 
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 
TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS CORRIENTES: 

Otras obligaciones corrientes 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 

PATRIWIONIO (Nota 1) 
Capital soctal 
Reserva legal 

Adopción NilF por primera vez 
Resultados acumulados 

TOTAL PATRIMONIO 
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

e 
Eco, Carlos Bermudez Intriago 

Gerente General 

  

A131 de diciembre de 

2018 

159,684 

315,000 
1,643 

476,327 
476,327. 

430,000 
199,859 
70,406 

(223,938 
476,327 

476,327 

2017 

230,921 
19,271 

625,746 
1,604 

877,542 
877,542 

22 
29 

430,000 

199,859 
70,406 

177,248 
877,513 

  

Contador General



INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA, LTDA. 
  

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRALES 
  

(Expresados en USDólares) 

OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES (Nota J) 

SASTOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: (Nota K) 

GASTOS FINANCIEROS 

OTROS GASTOS (Nota L) 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 

Impuesto a la renta (Nota M) 

PÉRDIDA DEL EJERCICIO 

1 
pr 

Eco. Carlos Bermudez Intriago 
Gerente General 

Años terminados al 
31 de diciembre de 

2018 
2,884 

3,327 

20 

35,001 

(35,464) 

(35,464) 

2017 
24,157 

126,127 

7,524 

3 

(109,497) 

345 

(109,842) 

    Fabibla Sotomayor... 
Contador General 

Vea notas a los estados financieros
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INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DÉ OFICINA _IMPO GÍA. LTD. 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 

(Expresados en USDólares) 

Años terminados al 
31 de diciembre de 

2018 2017 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN: 

Efectivo recibido de reclamos 19,274 426,593 
Efectivo pagado a proveedores y empleados (3,416) (64,153) 
Otros ingresos 2,884 24,157 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN 18,739 386,597 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 
Pago de dividendos (365,722) (340,909) 

Préstamos con relacionadas, neto 275,746 275,746) 

EFECTIVO NETO USADO EN LAS ACTIVIDADES DE 
FINANCIAMIENTO (89,976) (616,659) 

DISMINUCIÓN DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL 
EFECTIVO (71,237) (230,058) 

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
AL INICIO DEL AÑO 230,921 460,979 

SALDO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
AL FINAL DEL AÑO . 159,684 230,921 

as E 
Eco Carlos Bermudez Intriago Fablolá-Sotomayor +---* 

Gerente General Contador General 

 



INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFIGINA IMPO CÍA, LTDA. 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
  

(Continuación) 

(Expresados en USDólares) 

CONCILIACIÓN DE LA PÉRDIDA DEL EJERCICIO CON EL. 
EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 

PÉRDIDA DEL EJERCICIO 

Más gastos que no representan movimiento de efectivo: 
Deterioro de cuentas por cobrar 

Cambios en activos y pasivos corrientes: 

Cuentas y documentos por cobrar, neto 

Cuentas y documentos por pagar, neto 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 

, 

y 

Eco Carlos Bermudez Intriago 
Gerente General 

Años terminados al 
31 de diciembre de 

O a 
PR ez 

ANA 

2018 2017 

(35,464) (109,842) 

35,000 
(464) (109,842) 

19,232 496,410 
(29) 29 

19,203 496,439 

18,739 386,597 

7 
Fabióla Sotomayor... 

Contador General



INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA, LTDA. 
  

A. 

NOTAS A 1.08 ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

(Expresadas en USDólares) 

USTRIA_MANUFACTURE! DE PRODUCTOS DE OFICINA ll CÍA, 
LTDA.: 

La empresa se constituyó legalmente como Compañía Limitada, de 
acuerdo con las Leyes de la República del Ecuador el 22 de abril de 1982. 

Sus principales actividades son la producción e impresión de caracteres de 
imprenta y la comercialización de elaborados de papel en el mercado local. 

Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía no genera ingresos 
operacionales. 

Aprobación de estados financieros, Los estados financieros por el año 
terminado al 31 de diciembre de 2018, han sido emitidos el 19 de abril de 2019 
con autorización del Gerente General de la Compañía y posteriormente serán 
puestos a consideración de la Junta de Socios para su aprobación definitiva. 

BASES DE PRESENTACIÓN DE 105 ESTADOS FINANCIEROS: 

A continuación se desciben las bases de presenfación utilizadas para 
elaborar los estados financieros: 

Declaración de cumplimiento: La Compañia mantiene sus registros 
contables de conformidad con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera emitidas por el Comité Intemacional sobre Normas de Contabilidad 
(I¡ASB, por sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros 
adjuntos, que también han sido utilizadas en la preparación de los estados 
financieros adjuntos y sus notas, 

Bases de medición: Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo histórico, los activos se registran por el importe del efectivo y otras 
partidas pagadas, los pasivos se regisiran al importe de los productos recibidos a 
cambio de incurrir en la obligación, y por las cantidades de efectivo y equivalentes 
al efectivo que espera pagar para satisfacer el pasivo en el curso normal de la 
operación. 

Moneda local: El Dólar de Estados Unidos de América (USD) es la moneda 
de uso local en la República del Ecuador y moneda funcional de presentación de 
la Compañía
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INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA, LTDA, 

C. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS IMPORTANTES: 

A continuación mencionamos las prácticas contables mas importantes que 
utilizó la Administración: 

fectivo_y equivalentes al efectivo; Constituyen fondos de inmediata 
disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como los 
depósitos a a vista. Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de 
gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor, 
Una inversión será equivalente al efectivo cuando tenga vencimiento en tres 
meses o menos desde la fecha de adquisición. 

Activos financieros: Corresponden a cuentas por cobrar relacionadas 
corresponden a préstamos otorgados con tasa de interés y plazo de vencimiento. 
Son activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o 
determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en el activo 
corriente, excepto por los de vencimiento mayor a doce meses cortados desde la 
fecha del estado de situación financiera, 

Los activos san medidos inicialmente a su valor razonable más cualquier 
costo atnbuible a la transacción, que de ser significativo, es reconocido como 
parte del activo financiero, 

La Compañía reconoce un activo financiero en el estado de situación 
financiera a la fecha de la negociación. 

Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los 
flujos de efectivo del activo o si la compañía transfiere el activo a un tercero sin 
retener sustancialmente los riesgos y beneficios del activo 

Otras cuentas y documentos por cobrar; Comprende los derechos que 
provienen de cuentas por cobrar distintas de clientes, es decir, no provienen del 
curso normal de operaciones. Incluye principalmente diversos créditos a favor de 
proveedores de la Compañía, se espera que su recuperación sea inmediata 

Pasivos financieros: Se incluyen en el pasivo corriente, excepto por los de 

vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la fecha del estado de 
situación financiera 

Un pasivo se elimina del estado de situación financiera cuando las 
obligaciones especificadas en el contrato se han extinguido porque la deuda ha 
sido pagada, cancelada, o expirado. 

Otras obligaciones comentes: Corresponde a obhigaciones patronales y 
tributarias, que son registradas a sus correspondientes valores nominales, se 
originan en disposiciones laborales y tributarias vigentes y se registran contra 
resultados en las partes proporcionales de las obligaciones devengadas.



1 

INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA, LTDA. 

C. RESUMEN _DE_LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

impuesto a la renta corriente: El cargo por impuesto a la renta corriente se 
calcula mediante la tasa de impuesto aplicable a las utilidades gravables y se 
carga a los resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar 
exigible. 

De acuerdo con la normativa tributaria vigente, las sociedades constituidas 
en el Ecuador, las sucursales de sociedades extranjeras domicihadas en el país y 

Jos establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas, que 
obtengan ingresos gravables, están sujetas a la tarifa Impositiva del 25% (22% en 
el 2017) sobre su base Imponible. Sin embargo, las sociedades que tengan la 
condición de micro y pequeñas empresas se mantendrá la tarifa del 22%; la 
Compañía cumple con esta última condición. 

La normativa tributaria local establece el pago del anticipo del impuesto a 
ta renta, que puede ser devuelto en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo 
(TIE) promedio, definido por la administración iributaria. La devolución total a 
parcial de la diferencia entre el anticipo y el impuesto a la renta causada, podrá 
ser solicitado una vez terminado el ejercicio fiscal y presentada la declaración de 
impuesto a la renta. 

Otros ingresos no operacionales: Corresponde a mgresos por intereses 
son registrados sobre el concepto devengado, can referencia al capital pendiente 
y a la tasa de interés efectiva aplicable. 

Costos y gastos Ordinarios: Se registran sobre la base del devengado y se 
registran cuando se conocen. 

Nuevos pronunciamientos para 2018: Las siguientes están vigentes por 
primera vez para periodos que comiencen el 1 de enero de 2018: 

+ Dos nuevas Normas: NIF 9 Instrumentos Financieros; y la NIF 15 
Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con 
Clientes (que incorpora las Aclaraciones a la NIF 18); 

+» Una modificación a la NilF 4: Aplicación de la NHUF 9 Instrumentos 
Financieros con la NIF 4 Contratos de Seguro (Modificaciones a la NIF 
4); 

» Modificaciones a otras dos Normas" NIIF 2 Pagos basados en Acciones; 
y la NIC 40 Propiedades de Inversión; 

+ Un conjunto de Mejoras Anuales: Mejoras Anuales a las Normas NIIF, 
Ciclo 2014-2016; y, 

+ Una Interpretación: CINHF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y 
Ceontraprestaciones Anticipadas. 

Normas emitidas gue tienen una fecha de vigencia posterior al 1 de enero 
de 2018: A continuación, se enumeran fas normas internacionales de información 
financiera y enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la 
fecha de emisión de los estados financieros separados de la Compañía:
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INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS DE OFICINA IMPO CÍA, LTDA, 

  

  

  

  

  

  

  

C. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS IMPORTANTES: 
(Continuación) 

Norma, 
Interpretación, o Sujeto de modificación Fecha de vigencia 
Modificación 

Establece los principios para el reconocimiento, medición, 
presentación e información a revelar de los arrendamientos. La NIF 
1 introduce un modelo de contabilzación para los arrendatarios 

NIF 16 Enico y requiero que un arrendatario reconozca activos y pasivos | pyyoy77919 
“Arrendamientos” — Jara todos los arrendamientos con un plazo supenor a 12 mesos, a 

Inenos que el acto subyacente sea de bajo valor. La NIF t6 
Irantiene sustancialmente fos requerimientos de contabilidad del 
prrencador de la NIC 17 Arrendamientos, 

NIE 17 

“Contratos de — Deroga a la NIIF-4 “Contratos de Seguros” 01/01/2021 
Seguro” 

a SINIF 29 lañado a los requerinuentos de la NIC 12 impuesto a las Ganancias 
La Incertidumbre Ja especificación de cómo reflejar los efectos de (a incertidumbre en 

frente a los la contabilización de impuesto a las ganancias cuando no está claro ovoiz2019 
Tratamientos del Lómo aplicar las leyes fiscales a una transacción o circunstancia 
Impuesto afes — koncreta, o no está claro si la autoridad fiscal aceptará el 
Gagancias' tratamiento fiscal de una entidad, 

Jactara que actwos financieras concretos con características de 
bancelación anticipada que pueden dar lugar a una compensación 

Modificaciones a la hegativa razonable por la terminacion anticipada del contrato, son | yy9y9019 
ABF9 blegibles para medirse al custo amorizado o al valor razonable con 

bambios en otro resultado integral, en lugar dle valor razonable con 
Eambios an resuliados 

laclara que las entidades contabiizarán las participaciones a largo 
Modificaciones a la. plazo on una asociada o negocio conjunto- al que no se aplica el | ppgyp70 

NIC 28 Ínétoco de la partenpación-usando la NIIF 9 antes contabilizar las 
pérdidas o pérdidas por deterioros de valor aplicando la NIC 28 

Las modificaciones a la NIF 13 aclaran que cuando una entidad 
btiene el control de un negocia que es una operación conjunta, 

hnedirá nuevamente la participación mantenida en eso negocio 

Las modificaciones a la NUF 11 aclaran que cuando una entidad 
pbtiene el contro] conjunto de ua negocio que es una operación 

! junta, medirá nuevamente la partepación mantenida en ese 
¡Mejoras Anuales a PE300o, 

las Normas NUE 01/01/2018 Sas, [Una de lao modificuvionvs a la MO 12 aofara que una ynidad 
elo 2016-2017 rtatutizaná todas las consecuencias de los dmidendos en el 

impuesto a las ganancias de la misma foma independientemente 
He la manera en que suna el impuesto, 

ina de las modificaciones a la NIO 23 aclara que cuando un acta 
que cumple los requisitos está listo para su uso previsto o venta, 
hna entidad trata los préstamos pendientes realizados para obtener 
[eso actevo como parte de los préstamos generales,           

D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 
  

La administración de la Compañía no se ha visto requerida a efectuar 
estimaciones o aplicar su juicio sobra una o más partidas de los estados 
financieros.
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E. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS; 

A la fecha de los estados financieros. La Compañía no efectúa 
transacciones de su Operación, no está expuesta a los riesgos de crédito, 
mercado y liquidez. 

F. GESTIÓN DE CAPITAL: 

El objetivo pancipal de la gestión de capital de la Compañía es asegurar 
una calificación de crédito sólida e indices de capital saludables para sustentar su 
negocio y maximizar el valor para los accionistas. La Compañía gestlona su 
estructura de capital y reatiza ajustes en función a los cambios en las condiciones 
económicas. A fin de mantener y ajustar su estructura de capital, la Compañía 
puede modificar pagos de dividendos a los accionistas. Al 31 de diciembre de 
2018, no han existido cambios en las actividades y politicas de manejo de capital 

en la Compañía que se encuentra sin operar. 

G. CLASIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS; 

A continuación, se presentan las categorías de los instrumentos inancieros: 

  

2018 2017 
No No 

Corriente corriente Corriente corriente 
Activos financieros medidos al costo. 

Efectivo y equivalentes de efectivo 159,634 230,921 

Activos financieros medidos al costo 
amortizado: 
Cuentas y documentos por cobras 

relacionados 315,000 625 746, 

Total activos finanoseros ATASA 856 687. 
  

+ El yator en libros de efectivo y equivalentes de efectivo, cuentas por cobrar a 
relacionadas, no difiere significativamente de su costo amortizado debido a la 
naturaleza de corto plazo de estos instrumentos. 

H. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 
  

AJ 31 de tiiciembre de 
2018 > 2017 

Banco Bolivariano C.A 156,353 227,590" 
Banco Nacional de Fomento 3,331 3,331 

159,684 230,921 

  

PATRIMONIO: 

Capital social: Representa 10,750,000 participacianes autorizadas, emitidas y en 
circulación con un valor nominal de US$0.04 cada una, 

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía 
debe transferir el 5% de su ganancia líquida anual a la reserva legal hasta 
completar al menos el 20% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede 
ser distribuida a los socios, excepto en caso de liguidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital.
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Il PATRIMONIO: (Continuación) 

Adopción NIF primera vez: Se registra el ajuste resultante de fa adopción de las 
Normas Intemacionales de Información Financiera a la fecha de transición De 
acuerdo con la Resolución No. SC.FCI.CPAIFRS.G.11.007 de 9 de septiembre de 
2011, el saldo deudor de esta cuenta podrá ser absorbido por los resultados 
acumulados y los del último ejercicio econémico, si los hubiere. Esta 
compensación deberá ser aprobada por los accionistas. 

Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
accionistas de la Compañía y puede ser utilizado para la distribución de 
dividendos y ciertos pagos, tales como reliquidación de impuestos, entre otros. 
Mediante Acta de Junta General de Socios aprobada ei 7 de mayo de 2018, la 
Administración decidió repartir dividendos por los ejercicios económicos de 2012 y 
2013 por US$253,648 y US$112,074, respectivamente. 

4. OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES: 

En el 2018, incluye principalmente US$1,990 (US$18,835 en el 2017) por 
intereses ganados por préstamos a compañías relacionadas. En el 2017, 
US$4,809 por intereses ganados por reclamo de Impuesto a la Renta del año 
2013 ante el Servicio de Rentas Intemas. 

K. GASTOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 

Años terminados al 
31/12/2018 3111212017 

Servicios 1,200 1,100 
Impuestos asumidos 108,777 

Impuestos y contribuciones 1,983 3,081 
Factor de prorrateo 144 1,580 
Asesorías externas 11,589 

3,327 126,127 

L. OTROS GASTOS: 

Incluye principalmente US$35,000 por deterioro de cuentas por cobrar a 
relacionados, (Ver Nota M) 

M. IMPUESTO A LA RENTA: 

La base del cátculo para determinar la base Imponible del impuesto a la renta de 
la Compañía, fue el siguiente: 

  

2018 2017 
Pérdida Contable (35,464) (109,497) 
Más Gastos no deducibles 35,000. 108,780 
Pérdida gravable (464) (717) 
Anticipo determinado correspondiente al 
ejercicio fiscal 345 
Saldo def anticipo pendiente de pago 
Menos Retenciones en la fuente 39 473 
Menos. Crédito tributario de años anteriores 1604 1,131 
Saldo a favor 1,843 1609
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N. SALDOS Y TRANSACCIONES CON  COMPAÑIAS Y PARTES 
RELACIONADAS: 

Los saldos con partes relacionadas fueron como sigue: 

a 31 de diciembre de 
Cuentas y documentos por 

  

cobrar Transacción 2018 2017 

Toward S.A. Préstamo ( 315,000 350,000 
AGPSA Almacenes Generales 
de Papeles S.A, Préstamo 208,333 
Grupasa Grupo Papelero S.A. Comercial 746 
Grupasa Grupo Papelero S.A. Préstamo 66,667 

315,000 625,746 

(1) Corresponde a préstamo otorgado a su relacionada el 2 de diciembre de 
2013. La Compañía prevé recuperar el valor del préstamo de acuerdo con la 
disponibilidad de fondos de sus relacionadas, no existe fecha definida. Al 31 

de diciembre de 2018, la Compañía realizo deterloro por US$35,000 
reconocido como gasto no deducible. 

Años terminados al 
Transacción 311212018 31/12/2017 

AGPSA Almacenes Generales 
de Papeles S.A, Préstamos 670,000 

AGPSA Almacenes Generales 
de Papeles S.A. Intereses 1,609 11,224 
Grupasa Grupo Papelero S.A. Préstamos 400,000 
Grupasa Grupo Papelero S.A. Intereses 391 7,611 

1,990 1,088,835 

O. ASUNTOS TRIBUTARIOS: 

Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera: 

El 29 de diciembre de 2017, entró en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación 
de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modemización de la Gestión 
Financiera, cuyas reformas están vigentes para el ejercicio económico 2018, A 
continuaciones algunas de los principales cambios. 

+ Son deducibles de impuesto a la renta los pagos efectivos que se realicen por 
concepto de Desahucio y Pensiones Jubilares Patronales, siempre que no 
correspondan a pagos de provisiones efectuadas en años anteriores, sin 
perjuicio de que se deba continuar realizando la provisión para el 
cumplimiento de tales obligaciones, y que constituye gasto no deducible del 
ejercicio en que se registra. Por esta provisión se reconocerá impuesto 
diferido, que puede ser utilizado cuando el contribuyente se desprenda de los 
recursos para cancelar la obligación por la que se realizó la provisión. 

+ La tarifa general de impuesto a la renta para sociedades o establecimientos 
permanentes en Ecuador, á partir del ejercicio fiscal 2018 será del 25%. No 
obstante, esta tarifa será del 28% en los siguientes casos:
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O. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

+ Cuando la sociedad haya incumplido su deber de informar fa composición 
societaria. 

+ Si dentro de la cadena de propiedad de socios o accionistas, exista un 
titular residente en paraíso fiscal, y el beneficiario efectivo sea residente 
fiscal de Ecuador. 

+ Cuando dentro de la composición societaria, del titular residente en paraíso 
fiscal sea igual o superior al 50%, se aplicará el 28% de Impuesto a la 
renta. 

+ Cuando dentro de la composición societaria, que corresponde al titular 
residente en paraíso fiscal es inferior al 50%, se aplicará el 28% de 
impuesto a la renta en proporción a su participación en el capita] de la 
sociedad. 

* Incremento del límite en la deducción adicional de gastos para las micro, 
pequeñas y medianas empresas, del 100% de los gastos de: 

+ Capacitación para investigación, desarrolla e innovación tecnológica, sin 
que supere el 5% de los gastos de sueldos. 

+ Mejoras en la productividad a través de estudios y análisis de mercado, 
Implementación y diseño de procesos, diseño de empaques, sofware 
especializado, sin que supere el 5% de las Ventas. 

+ Para los exportadores habituales y turismo receptivo, el beneficio será de 
hasta el 100% de los costos y gastos de promoción y publicidad. 

» Las socledades exportadoras habituales y las que se dediquen a la 
producción de blenes, que relnviertan sus utilidades en el país, pagarán la 
tarifa del 15% (menos 10 puntos porcentuales a la tarifa general) A efectos 
de obtener esta reducción en la tanta, estas sociedades deberán efectuar el 
aumento de capital por las utilidades reinvertidas, realizando la inscripción de 
la respectiva escritura hasta el 31 de diciembre del año posterior a aquel en 
que se generaron las utilidades. 

e Para la determinación de la base imponible de las sociedades consideradas 
microempresas, se deducirá US$11,270 (1 fracción básica gravada con tarifa 
cero ¡R de personas naturales). 

+ Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta de las sociedades, no se 
considerarán las cuentas por cobrar, a excepción de las cuentas por cobrar 
con relacionadas, los gastos por sueldos, décimo tercera, décimo cuarta 
remuneración y aportes patronales al IESS, y, en el caso de los 
contribuyentes que mantengan activos revaluados, no considerarán el valor 
del revalúo efectuado. 

+ También se excluirán gastos incrementales por generación de nuevo empleo, 
y por la adquisición de nuevos activos productivos, que permitan generar un 
mayor nivel de producción.
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O. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

. Las sociedades microempresas, sucesiones indivisas, personas naturales NO 
obligadas a llevar contabilidad: y. las personas Obligadas a llevar 
Contabilidad, cuya mayor fuente de ingresos NO corresponda a actividad 
empresarial, calcutarán el anticipo de la siguiente manera: El 50% del 
impuesto causado, menos las retenciones en fuente que le hayan sido 
efectuadas en el ejercicio. 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No. 476 del 13 de 
agosto de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No. 312 del 24 de agosto de 
2018. 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación 
de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal: 

El 21 de agosto de 2018, se publicó la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracclón de Inverslones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal; 
las principales reformas están relacionadas con incentivos para atraer nuevas 
inversiones al país, que entrarán en vigencia en el año 2019 y son las siguientes: 

Las nuevas inversiones productivas que se Inicien en los sectores priorizados 
fuera y dentro de las áreas urbanas de Quito y Guayaquil gozarán de 
exoneración del impuesto a la Renta y sus anticipos por un período de 12 y 8 
años, respectvamente, Esta exoneración aplicará solo para aquellas 
sociedades nuevas o existentes que generen empleo neto. 

Las nuevas inversiones que se realicen en sectores de industrias básicas. 
Petroquímica, Siderúrgica, Metalúrgica, Química Industrial, tendrán derecho a 
la exoneración de impuesto a la renta y su anticipo por 15 años. El plazo de 
exoneración se ampliará por 5 años más, en caso de que las inversiones se 
realicen en cantones fronterizos del país. 

Las nuevas microempresas que iniciaron actividades a partir del 2018, 
gozarán de exoneración de Impuesto a la renta durante 3 años a partir del 
primer año en que generen ingresos operacionales, siempre que generen 
empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus procesos 
productivos. 

Los administradores u operadores de Zonas ZEDE, están exonerados del 
pago de impuesto a la Renta y su anticipo, por los primeros 10 años contados 
a partir del primer año en que ebtengan ingresos operacionales. 

Exoneración de ¡SD para inversiones productivas que suscriban contratos de 
inversión en: 

+ Pagos por importaciones de bienes de capital y materias primas; y, 

* Dividendos distíbuidos por sociedades domiciladas en Ecuador 
(nacionales o exlranjeras), a favor de beneficiarios efectivos domicillados 
en Ecuador o en el exterior que sea accionista de la sociedad que 
distribuye.
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O. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

+ Se elimina el pago mínimo del anticipo del impuesto a la renta. 

+ Se establece el Impuesto a la Renta único a la utilidad en la enajenación de 
acciones, con una tarifa progresiva entre el 0% y el 10%. 

+ Se podrá utilizar el crédito tributario del IVA hasta por cinco años, 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejscutivo No. 617 del 18 de 
diciembre de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No, 392 del 20 de diciembre 
de 2018, y establece los procedimientos para operativizar y simplificar la 
aplicación de los beneficios tributarios a las nuevas inversiones. Entre algunos 
aspectos que contempla el Reglamento están: 

+ Se clarifica el concepto de nueva inversión: prevalece el Jugar (ciudad) en 
donde se ejecuta la inversión por sobre la ubicación del domicilio de la 
empresa, 

+ Optimización del esquema de la devolución del IVA y del [SD para las 
exportaciones. 

+ El incentivo para la exoneración del Impuesto a la Renta es automático para 
empresas nuevas, mientras que para las existentes el beneficio será en 
función de la tasa de crecimiento de sus activos. 

+ Las reinversiones que realicen las empresas existentes de, por lo menos el 
50% de sus utilidades, les permitirá la exoneración del ISD sobre los 
dividendos 

+ Se eierman todos los aspectos que tienen que ver con el impuesta Mínimo 

para su eliminación genuina. 

Precios de transferencia: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiclliadas en el exterior, dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, deben presentar 
al Serviclo de Rentas Intemas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexa, el Informe Integral de Precios de Transferencia, 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el exterior, la 
presentación de la Información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas quedarán 
exentos de la aplicación del régimen de precios de transferencia, siempre que:
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O. ASUNTOS TRIBUTARIOS: (Continuación) 

+ Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables, 

  

+ Norealicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y explotación 
de recursos no renovables, 

P. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS: 

Mediante Resolución No. SC.ICI.DCCP.G.14.003 del 14 de febrero de 2014, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros expidió las normas para la 
preparación y presentación de los estados financieros consolidados de las 
compañías y otras entidades integrantes de los grupos económicos establecidos 
por el Servicio de Rentas Internas. 

El segundo párrato del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 
a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 
las personas jurídicas que no estén bajo el control de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros y aquellas empresas que hayan sido excluidas de 
los Grupos Económicos por el Servicio de Rentas Intemas. 

El Servicio de Rentas Internas ha incluido a Industria Manufacturera de Productos 
de Oficina impo Cía. Ltda, dentro del Grupo Ecenómico Grupasa Grupo Papejero 
S.A. y subsidiarias (Grupo Papelero Grupasa) y de acuerdo al artículo tercero de 
la Resotución menclonada en el primer párrafo, deberá presentar estados 
financieros consolidados, siendo Grupasa Grupo Papelera S.A. la Controladora 
encargada de la consolidación, 

O. HECHOS SUBSECUENTES: 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros 
adjuntos, no han ocumido eventos o circunstancias que, en opinión de la 
Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
financieros o que requieran ser revetados.
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